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RESUMEN

Se describe el caso de una mujer de 24 años, médico interno residente 

de un hospital de tercer nivel, diagnosticada de Diabetes Mellitus tipo 

I en tratamiento con la terapia de infusión subcutánea de insulina, 

con una hemoglobina glicosilada de 7,5%. Desde el servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales se solicita valoración por el servicio 

de Endocrinología, que informa que desde el punto de vista médico 

no existe contraindicación para la realización de nocturnidad (guardias 

médicas de 24 horas) debido al buen control de la enfermedad, la 

TYPE 1 DIABETES MELLITUS AND NIGHT WORK: A CASE REPORT

ABSTRACT

We describe the case of a 24-year-old woman, an resident medical 

intern in an accredited hospital, diagnosed with Type I Diabetes 

Mellitus under treatment with subcutaneous insulin infusion therapy, 

with a glycosylated hemoglobin of 7.5%. From the Occupational 

Health service, a valuation was requested by the Endocrinology 

service, which informs that from the medical point of view there is no 

contraindication for the performance of night shifts (24-hour medical 

CASO CLÍNICO

Rev Asoc Esp Med Trab • Junio 2019 • vol 28 • Núm. 2 • 83-175

Diabetes mellitus tipo 1 y nocturnidad: a propósito 
de un caso

Laura María Blanco Álvarez(1); María Ascensión Maestre Naranjo(2);  Ainhoa Abad López(3);  
Francisco Javier González Espinel(4); Gabriela Escudero López(5); María Luisa Rodríguez de la Pinta(6)

1 Médico Interno Residente de Medicina del Trabajo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital Universitario 
Puerta de Hierro, Majadahonda, Madrid.

2 Médico Facultativo Especialista en Medicina del Trabajo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital Universitario 
Puerta de Hierro, Majadahonda, Madrid.

3 Médico Facultativo Especialista del Servicio de Endocrinología del Hospital Universitario Puerta de Hierro, 
Majadahonda, Madrid.

4Médico Interno Residente de Medicina del Trabajo del Complejo Asistencial Universitario de León.
5Médico Interno Residente de Medicina Interna del Hospital Universitario Puerta de Hierro, Majadahonda, Madrid.
6 Médico Facultativo Especialista en Medicina de Trabajo y Jefe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital Univer-
sitario de Puerta de Hierro, Majadahonda, Madrid

Correspondencia:
Laura María Blanco Álvarez
Calle Joaquín Rodrigo, número 2  
28222. Majadahonda (Madrid)
Correo electrónico: lauramar_1@hotmail.com

La cita de este artículo es: L M Blanco et al. Diabetes mellitus tipo 1 

y nocturnidad: a propósito de un caso. Rev Asoc Esp Espec Med Trab 

2019; 28: 144-148

Este trabajo ha sido presentado en el XII Congreso Nacional de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales en el Ámbito Laboral del 
Hospital Universitario 12 de Octubre, celebrado en Noviembre del 2018, habiendo sido premiado en la categoría de mejor Comunicación 
Oral Caso Clínico/Caso Técnico.



ausencia de complicaciones y el excelente conocimiento por parte de 

la paciente de su enfermedad y del autocontrol de la misma. Por tanto, 

se emite aptitud de la trabajadora con controles periódicas. Revisando 

la bibliografía, hay que destacar que la diabetes y el trabajo nocturno 

no son siempre incompatibles y que debe imperar siempre el buen 

criterio y la individualización de cada caso.
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guards) due to good control of the disease, absence of complications 

and the excellent knowledge on the part of the patient of her illness 

and the self-control of it. Therefore, the worker’s aptitude is issued with 

periodic checks. Reviewing the bibliography, it should be noted that 

diabetes and night work are not always incompatible and that good 

judgment and individualization of each case should always prevail. 
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